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1. [bookmark: _Toc206500650]INTRODUCCIÓN
Dentro de los objetivos misionales, la Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial (UAERMV) atiende de manera eficiente la malla vial local e intermedia cuando se presenten situaciones que dificultan la movilidad en el Distrito Capital realizando reparaciones en áreas afectadas y/o deterioradas como baches (huecos), buscando una alternativa rápida y eficaz que mejore las condiciones de movilidad segura.
2. [bookmark: _Toc206500651]ALCANCE
Describir las actividades de reparación como demolición, retiro, colocación, extensión y compactación de la mezcla asfáltica en caliente en áreas fracturadas de carpetas asfálticas como parcheos.
3. [bookmark: _Toc206500652]RECURSOS
a. Material
	Descripción
	Unidad
	Origen

	Mezcla Asfáltica Densa en Caliente
Emulsión Asfáltica
Agua
	m3
L
L
	Propio y/o Externo


b. Equipo y maquinaria
	Descripción
	Unidad
	Origen

	Cortadora de Pavimento
Equipo de limpieza de la superficie
Minicargador
Equipo de extensión de mezcla
Equipo de compactación
Volquetas
Camión
	UN
	Propio y/o Externo


c. Personal
	Ingenieros
	Unidad Ejecutora
	Operarios

	Residente de obra
Social
Ambiental
SST
	Inspector/a
Oficial
Ayudantes
Auxiliares de tráfico
	Designados de acuerdo con las condiciones del tipo de intervención


4. [bookmark: _Toc206500653]ACTIVIDADES PARA EL PROCESO CONSTRUCTIVO
	Actividad
	Descripción
	Registros

	1. Verificación de segmentos priorizados.
	· Realizar las correspondientes visitas de verificación de acuerdo con las priorizaciones asignadas pon la Subdirección de Planificación e Conservación (SPC).
	

	2. Actividades de Gestión ambiental, social, seguridad y salud en el trabajo.
	· Verificar la localización y desmonte de obstáculos que afectan el desarrollo de la obra.
· Identificar y proteger las zonas verdes y estructuras que involucren la zona a intervenir.
	INFRA-FM-021
Formato Gestión social adelantada
INFRA-FM-035
Formato Inspección Ambiental
GTHU-S-DI-003
Política de seguridad y salud en el trabajo UAERMV

	3. Señalización de la zona de intervención, si aplica.
	· Plan de Manejo de Tráfico (PMT) y Consolidado de Obras de Infraestructura (COI), aprobados por la Secretaría Distrital de Movilidad (SDM).
	PMT aprobado por SDM y COI de aprobación

	4. Demarcación de las áreas a intervenir.
	· Demarcar con tiza clara figuras geométricas cuadradas y/o rectangulares, cuyas caras deben ser paralelas y perpendiculares al eje de la vía, formando ángulos de noventa grados (90°) en las esquinas.
	INFRA-FM-006
Formato Informe diario trabajo por cuadrilla
INFRA-FM-007
Formato Informe diario Consolidado de trabajo realizado

	5. Corte, demolición y excavación.
	· Realizar corte del área a intervenir con una maquina cortadora de pavimento, evitando impactos negativos en las zonas adyacentes del área de reparación.
· Se excavará hasta la profundidad necesaria y, se removerá el material excavado de manera que la superficie expuesta sea plana, uniforme y firme.
· Si el área por intervenir es pequeña, se emplearán herramientas menores como taladros neumáticos; si el tamaño de la reparación lo permite se empleará equipos de mayor rendimiento como fresadoras.
· Retirar los residuos de demolición, en el vehículo asignado, para clasificarlos y darle un destino final a la escombrera autorizada o a la sede correspondiente, con bloques de máximo veinticinco centímetros (25 cm).
	

	6. Verificación de la condición de la capa granular.
	· Si las condiciones lo requieren, reconformar y compactar la capa de base existente antes de iniciar la aplicación de la emulsión asfáltica.
	

	7. Aplicación de la emulsión asfáltica.
	· La aplicación se deberá realizar de manera uniforme sobre la superficie.
· Las caras verticales deben quedar cubiertas con el riego de liga. 
· No permitir el tránsito sobre la superficie ligada (mediante la señalización correspondiente) mientras no haya sido absorbida la emulsión.
	INFRA-IN-008
Instructivo para riego de liga e imprimación.

	8. Instalación de la mezcla asfáltica en caliente.
	· La mezcla se descargará fuera de los sitios de parcheo, y se distribuirá en los lugares correspondientes por medio de carretillas y/o minicargador. 
· Si las condiciones lo permiten, verificar la extensión, nivelación y acabado de la mezcla con el uso de la maquina pavimentadora (finisher).
	INFRA-FM-006
Formato Informe diario trabajo por cuadrilla
INFRA-FM-007
Formato Informe diario Consolidado de trabajo realizado

	9. Compactación de la mezcla asfáltica en caliente.
	· Compactar con el vibro compactador de manera continua y uniforme, verificando la temperatura de compactación de la mezcla.
	

	10. Apertura al tránsito.
	· Una vez terminado el proceso de compactación podrá abrirse al tránsito de vehículos cuando la mezcla asfáltica alcance la temperatura ambiente en todo su espesor.
	


5. [bookmark: _Toc206500654]LINEAMIENTOS PARA EL AUTOCONTROL DE LA CALIDAD
· Revisar que en el proceso de demarcación no queden fisuras o grietas interrumpidas por el corte.
· Verificar la temperatura de la mezcla en la extensión y compactación.
· Cuando se requiera, notificar si la mezcla asfáltica en caliente suministrada en el frente de obra presenta segregación térmica, con el fin de evitar problemas en la compactación y durabilidad.
· Tener en cuenta los tiempos de penetración de la emulsión asfáltica a emplear, que serán definidos y comunicados conforme a las disposiciones del proveedor.
· Compactar hasta obtener una superficie nivelada y continua sin resaltos o hundimientos. 
· Por parte de los ingenieros encargados, verificar la extensión y conformación correcta del material en obra.
· No se debe permitir la construcción de las capas durante fuertes precipitaciones de lluvia, ni cuando la temperatura ambiente sea menor a 2°C.
6. [bookmark: _Toc206500655]REVISIÓN Y APROBACIÓN
	Elaborado y actualizado por:
	Validado por Líderes (Estratégico u Operativo) del Proceso:
	Aprobado:

	LAURA ALEJANDRA PINZÓN CLAVIJO
JOAN MANUEL W. GAITAN FERRER 
Contratista / Proceso Intervención de la Infraestructura
	JULIO CESAR PINZÓN REYES
	EDGAR ALONSO FORERO CASTRO

	Acompañamiento Asesor OAP:
	
	

	MARÍA NATALIA NORATO
Contratista / Proceso Direccionamiento Estratégico
	Subdirector de Intervención de la Infraestructura
	Jefe Oficina Asesora de Planeación


7. [bookmark: _Toc206500656]CONTROL DE REGISTRO DE DOCUMENTOS
	VERSIÓN 
	DESCRIPCIÓN
	FECHA
	APROBADO
Representante De Alta Dirección SIG

	001
	Creación
	Octubre de 2011
	MONICA RUBIO ARENAS

	002
	Ajustar a las Normas IDU-ET-2011, y a los Formatos existentes
	Diciembre de 2012
	LIDIA MARINA CERON PORTILLA

	003
	Ajustar a las especificaciones vigentes y a los formatos existentes
	Noviembre 2013
	JUAN HERNANDO LIZARAZO JARA

	4
	Se realiza actualización de formatos de registro
	Diciembre de 2017
	JUAN CARLOS CALDERON 
Jefe Oficina Asesora de Planeación

	5
	Se recodificó de acuerdo a la actualización del mapa de procesos, donde el proceso de intervención incorpora el apoyo interinstitucional, gestión ambiental y gestión social en obra. 

	Junio 2019
	MARTHA PATRICIA AGUILAR COPETE
Jefe Oficina Asesora de Planeación

	6
	Se ajustan Controles y Especificaciones Técnicas
	Mayo 2020
	MARTHA PATRICIA AGUILAR COPETE
Jefe Oficina Asesora de Planeación

	1
	Se establecen los lineamientos para el autocontrol de la calidad desde la Subdirección de Intervención de la Infraestructura de acuerdo con las funciones en el nuevo rediseño institucional de la Entidad.
Así mismo, de conformidad con el rediseño institucional y la nueva estructura organizacional Acuerdo 02 de 2023, lo que conllevó al cambio del proceso de Intervención de la Malla Vial (IMVI) por el proceso de Intervención de la Infraestructura (INFRA) y a la Gerencia de Intervención por la Subdirección de Intervención de la Infraestructura, la cual está compuesta por dos Gerencias, la Gerencia de Infraestructura Urbana y la Gerencia de Infraestructura Rural.
	septiembre de 2025
	EDGAR ALONSO FORERO CASTRO
Jefe Oficina Asesora de Planeación
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